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Veinte mil toneladás se .ímporteran .óon cargo a la P. A.
48>01~A-l y diez mil toneladas con cergo e la P. A. 4a;()l~A~2.. ,

Artículo segundo.c-Bl vpresente Decreto entrará en vigor el
día de' su publicación en ,el -Boletm Ofl<;.:ial del EBtal::J.,:,.~

Asi lo dispongo por el presente. Deci'etQ.: dado en Madrid a "
siete de ncvíembse de mil novectentps setenta: y cuatro.

'FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
NEMESrO FERNANDEZ-CUESTA, E [LLANA

Así 10 dispongo. por el presente Decreto, dado -8P. Madrid
a siete de nó'Vi,?,mb~, de. mñnovecrentes eetente y ,cuatro.

FRANCISCO FRANCO

, i El ~rnl&trO,d.eemUercio,
NEMESlÓ I'E:RNA,NDEZ-CUESTA ,E ILLÁNA

.MINISTERIO DE LA VIVIENDA

24318
Ilustrtsímo señor:

RODRIGUllZ MIGUEL.

Ilmo. Sr: Director general de Arquitectura 'y, T~(:.lologia de la
Edificación.

ORDEN de 23 de noviembre de 1974 por laque se
aprueba Ja ~Qrma recnosoctea de. la edíficaci6n'
NTE-FCA1t1974 "Fachadas.. Carpinteda de' madera»,

24319

En aplicación' del Decrete 3565/1972, de 23 dé díclembre (-Bo
letín Oficial del Estado- de 15 de-enero de 1973). a proéucsta de

'la Direccíón Generar de Arquitesture y Tecnología, de la 'Edifi
cación y previo informe del Ministerio de Industria y del Con-
sejo Superior' de la Vivienda, '

Este Ministerio ha resuelto:

~. Articulo. ,primero.-Se aprueba províaíonalrnente la norma
tecnológica de la edtñcacíón, que figura como anexo de la pre
sente Orden, NTE+FCM/1974.

Artftul~ segundo.c-Lernorma. NTE-FCM/1974régulá las ac
tuacionesde Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valoración
y Mantentmíento 'y se encuentra comprendida en el vanexo de
la clasificación sistemática baio ]os' epígrafes' de -Fachadas:
Carpínteríe de madera,..' . .

. Articulo tercero.e-La presente norma entrará en vigor a par
tir 9,6 su publicación en el :..Boletín Oficial del Estado» y podrá
ser utilizada a 'efectos de lo dispuesto en él Decretó 3565/1972,
con, excepción de lo establecido en sus artículos octave y décimo.

Artículo cuatto":-Eri el plazo de. seis meses naturales, conta
dos.e partdr-de-Ie publícacíón de la presente Orden en'\l «Bole
tín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada' eh' vigor que
en el articulo antertor se' señale y al objete de dar cumpli
miento 'a lo establecido en el -artículó quinto del Decreto 3565/
1972, .Jas personas que lo crean conventente, y especialmente
aquellas que tengan debldamenta tasígúada la responsabilidad
de la planificación o de- las diversas actuaciones tecnológicas

'relacionadas' con ia norma que por esta Orden se aprueba,po
dránidtrtgírse a la Dirección General de- Arquitectura y Tec
nclcgra de la Edificación .$Subdirección General de Tecnología
de la' Edificación, Sección de Normaltzacíént , señalando las- su
gerencias uiobservecífmes que' a su juicio pueden mejorar el

. contenido o aplic,acióh dé la norma.

Artículo quinto..:......!. Consideradas, en su caso, las' sugeren
cias remitidas .y' a la vista de 'laexl;>eriencia derivada de su
aplíceción, la Dirección General de' Arquitectura y Tecnología
de la"Ediñcaefén propondrá a este Míníaterío.Ias modificaciones
pertinentes a la norma quepbr la presente Orden se 'ap1l.teba.

2. Transcurrido el plazo' de un año a part.ir tie la focha' de
publicación. de la presente Orden, ~inol,que hubiera etdo modtñ...
cada la norma enJu forma establecída en el párrafo anterior,

-ee-entenderá que, ha sido definitivamente aprobada a todos los
efectos ;!prevenidos en el Decreto 3565/1972, inclilfdos 10$ de, los
artículos octavo y décimo.

'Artículo sexto.-QuSdan derogadas las~disposiciones'vigentes
que se opongán a lo ,dispuesto en esta <1'rden:

Lo que comunico a V. 1. para su conocinüetÍtg y efectos.
Dios guatde aV. l. ' .
Ma:drid,23 de'noviembre de 1974.

Articulo priÍn~ro.":""Seamplia, et~.- treinta mil toneladas -la cuan..
tia' del contingente araJ:lcelano establecido' en el año mil nove.:
cie.:n~?S sE}tenta y,cuatro pva la 1m.'portacló:p. libre de det"echos
de, papel ,prensa, distribuytfudose esta- cantidad en la siguiente
fOrma: , ...' , " ,

]jISl'ONGO,

DECRJ<1TCi 3279/1974, de, '1 de noviembre, por e..z
que '$e _amplia la - cuantía del contingente. arance_~.

lariode papel prensa (P:A. ~.Ol.A-l y 48.01-A-2J.

El Decreto ncvectentos noventa y -nuevélm~l novecientos se-
-csente, del Ministerio de-!:'omeroio, de treinta de mayo, autoriza

en su -articulo segundo 8 los Orgt¡i.nismOS f Entidades y.personas
Interesadea pere formular. de conformidad con lo dispuesto ,en
el '.artfeulooct4vtW de la Ley.. Arenceteríe, "les réclesoecíones o
peuctcaes que-consideren conveniente en relación oon el Aran-
cel de Achianas:,,' '" .

El Decreto trei míl ochenta y dos/mil novecientos setenta y
uno, de 'diecisiete, de diciembre (..Boletín, Oficial del Estado
de veintidós de'diciembre), establecía una nota de asterisco
parQ. el ~l prensa (pOsiciónara,n(;elarfa 48.0~·D~3-<:~IJ,'por
Ja que .eel papel prensa 'necesario' para el ebastecímíente na
cional será importado Ubre de derechos, dentro de Ies Iímítes
de un contingentll!loportunamente' fijado,..

La Orchm"dei Míhisterio de 'Comerc!o de quince de d.iciernlm!
ele mü nevecíeceee setenta y tres. díspóne. en ejecución del De
creto tres mil ochen:t$>y .do$imil· novecíeatos setenta y -ueo. que
la~t1a.,mAidIDa & hnpot'ta..r'en. ~r año mil novecíeneos Setenta
,cuatro con cargo al ccnñngente arancelarto Hbre de_d~re~~os,

de. papel" prensa. .de . la ,'PQsiciónaranc_~laria,48.01-0:-3:-c-l . (que
corresponde,..de -ecuerde. con la, reestructaracíón aprobada por
Decrete míl tre~'ntog-nueve/mil novecientos setenta y cuatro,
e. la'48.01:'A~U, Será dé noventa míl.tonel~das. :

Por- Decrete dos "mil trescientos 'treinta y uao/mil utcveclen
tos setenta: y. cuatro, de .veínte dce julio, se modíñcó el c-Gnt4.n
gen.te arancelario' de ,papel -,prensl\ esteblecído para ,el año mtl
noveclentQss8tenta ~Y cuatro. en el 'sentido de distii.bu1rsu
cuantía con .c&rgo' 8-' las 'pOstclone~48.01-A~1 y 48,OI_:A~.2, 'debido
.a la -actuel ,redacción. dé la nota., complementaria uno delcap!:
tulp CUf1"8nta y ocho., -C)Uf) establece una nueta definición técnica
del papel prensa (~to dos míl cuatrocientos noventa y dosl
mil noveciaQtás.setenta y cuetro, de veinte' de juiio) y a
la necesidad de la ptense macíonal dé disponer de otro uípo

.de papel 'diferente del que internacionalmente se considera.
comopapelpren~ {papel para huecograbado) que 'afora por
I~ l'. Á. 48.0l-A-2.

Como consecueneíe de peticiones formuladas al amparo del
Decreto'priJl'leI'a!I1ente citado se hace neceserío, a ñn de.man
~ener-el adecuado., al)&s-tecimiento 'nactcnal, "aumentar en treinta
mü toneladas la 'cuañt1a del contingente' arancelario. libre de
derechos para la i~port8,Ójó.Q .de ptlpel prensa" dístrtbuvendc
dicha cantidad entrelas;P.:..A. 48-.Ol~A-l Y48.01~A.2. ,-

EJi', SU vjrtud'¡ 'Y ',ea.' uso. de la 'autoÍi:i:aclón conferida en el
articulo sexto número cuatro-de -Ia mencionada Ley Arancelarta;
de, UIro ,de mayo de J;nU novecientOs aesanta.' a 'propuesta del
MiJItl!Itro de Come;'Cioyprevla ,d~libérAcjón del Consejo de Mi
nistros en su ,reunión' del. dúi'véinticlnco de octubre de ,mil no
vecleñtos seténta. y cuatro, .
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Cerramientos de huecos rectanqulares de fachadas con ventanas y puertas
balconeras, realizadas con earplnterta de madera recibida a los haces inte
riores del hueco y abriendo hacia el interior en edificios con un máximo de
20 plantas>
El acristalamiento de la carpintería se ajustará a la NTE·FVP; fachadas. Vi..
ortos Planos.
Las persianas, guias y hueco de alojamiento se atendrán a la NTE·fOP: Facha..
das. Defensas. Persianas.
Las puertas exteriores no balconeras qen general las puertas ciegas se aten
drán a la NTE·PPM; Particiones. Puertas de Madera.

t

NTE
Diseño

1. Ambito de aplicación

fachadas

Carpintería de
Madera
Wood vvrndows. Des/:q n 1974

t

fCM

2. Información previa

Estructural

Arquitectónica

Urbanística

Sobrecargas de viento sobre cada hueco según NTE·ECV: Estructuras. Cargas
de Viento.

Uso y dimensiones del foca! en que se instale la carpinterta,

Distancia a los edificios próximos y altura de los mismos.

3. Criterio de diseño
Tipologia las dimensiones totales de la carpinle-Ia 1J de los huecos en que se a.oje, se

ajustarán a la tipoloqíe sipulcnte:
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L2I:, C':i'lrpínt~r¡as tipo E:Speci.;icadas, en esta NTE, podrán cornbinars e, c'nediante
los eJ?tl¡,}I\¡,JS de ecop.enuento ,1:>:ccsariGs, para cons eqmr puertas tJ ventanas:
de " di'uer.stoues o de orsnnta composición,
.~ara.. uuar Id entrada de, rnuebtes. éj! ruanos uno de los huecos exlerlores
(le tOIJ<l,\<'¡I'-.'llG3. o .' de loca!.t;.s qu~ hauan de ser utilizadas por una mis-
~l~l ,-,,-,t'd,!d. .. Ui1d ::;;¡¡'e¡fICI8 practlcab!e nonunal de oiruensione s na
¡nlC·¡I(H;:>:; i1 2::0 'I¿'~)O rnn-.
la scoarnc.on I)[11r:; caras interiores do la carpintería iJ conductos de humos
será corno mtrumc de 160 P;;d.

CLStB
CDU 69,C28,674
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E,pecilicacion

rCM- 1 Ventana
fija·A.B _

"CM. 2 Ventana
deunaho

_je ebati
ble de eje
vertical·A·
B

Símbolo

o
fCM,;,t

FCM-2,

Aplicación

Como elemento de cerramiento e iluminación,cuando sxlslan en el localotros
huecos con carplnterfa practicable o la ventilación se resuelva por otros
medios. para anchura B y altura A, no superiores a 2,350 mm.
No se utilizará a menos que quede resuelta U asegurada la limpieza desde el
exterior. . .

Como elemento de cerramiento e iluminación con poslbllídades de ventilación
al 100%. para anchura 6 no superior a 750 mm U altura A no superior a
-1.ó00 mm.

Ventana
de des he
jas ebatl
bies de
eje verti
cal·A·B

Como elemento de cerramiento e llumlnaclóncon posibilidades de ventilación
al100 %,para anch~ra 6_y altura A no superiores a 1.500 mm.

rCM· 4 ~eeu::a~~: rz:=~
ble de eje FeM-4

hori.onlal
-A·B

rCM- 5 Ventana [fJ7-;¿
corredera
·A·B

FCM-5

Como elemento de cerramiento e iluminación con posibilidades de ventila
ción ar 40%para anchura B na supsrlor a 1.500 mm lo! altura A no superior a
750 mm.

Como elemento de cerramiento e iluminación con posibilidades de venllla
ció n al 50 % para-anchura B I.j altura A no superiores a 2.250 mm, cuando se
desee disponer libremente del área interior próxima a la ventana.
No se utilizará a menos que quede asegurada su limpieza desde el exterior.

fCM·6 Ventana
de 9uillo
tina·A·B

Corno elemento de cerrarnlenio e iluminación con posibilidades de ventila
ción al 50%. para anchura B no superior a 1.500 mm y altura A no superior a
2.000 mm, cuando se desee disponer libremente del área interior próxima a la
ventana,
No se utilizará a menos que quede asegurada su limpieza desde el exterior.

FCM-6

feM· 7 Puerta
balconera
deunaho
jaabatibl",
·A·B

fCM·8 PueHa
balconera
de dos ho
jas abatl
bles.A.B -

fCM· 9 Puerta
balconera
de corre ...
dera·A·B

reM·10 Fijación
- del Cerco

fCM-l

1\li
11\

R;M-8

fCM-9

>-i--<

Como elemento de cerramiento e iluminación en huecos de paso entre un
local y un espacio exterior si tuadosal nusmo o semejante nivel, para anchura B
no superior a 750 mm.

Como elernento de cerramiento e Ilumlnaclón en huecos de paso entre un
local y un espacio exterior situados al mismo o semejante nivel, para anchura 6
no superior a 1.000 mm.

Corno elemento de cerramiento e iluminación en huecos de pá,so entre un
loca! y un espacio exterior situados al mismo o semejante nivel, para anchura B
~J altura A no superiores a 2.280 mm l cuando se desee disponer libremente del
área interior próxima a la puerta.

Para fija';ióQ de carpintertas a los paramcnícs,
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2

Diseño
NTE

Fachadas

Carpintería de
Madera
Wood-Windows, Des!gn

l1'li', t

NFCM
1974

4. Planos de obra

FCM·Plantas

'FCM-Alzados

FCM-Oeta\leS

Se numerarán .entodas las plantas los huecos en que se vaya a
instalar carpintería de madera, indicando la especificación corres
pondiente. .Se acompañaré una retación detodas las especificacio
nes Con el número que les corresponde en orante, expresando el
valor numérico dado a sus parámetros,

En los alzados se representará, por su"strnóolo.Je cerptoterta utlll
zeoe en cada caso,

Se representarán' gráficamente todos tos ríetenes de elementos
para los cual es no se haya,adoptado o na exista especificación NTE.

Escala

1:100

1:20

.1:20

5. Esquema

CDU ó902M74

-( n
¡i

L

I,1.,,.
¡i
'l.a

fCM-9

rO" __) j

fCM-l fCM··<:FCM-2 fCM-l.F.CtJ!-9

(31)!X;2!
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WoodWíndows,' Calculation 1974
Se considera que el local dispone para Su iluminación, de huecos distribuidos
unitorrnemente .en uno de sus paramentos exteriores, cerrados con cerptnterra
de acuerdo .on la presente norma y acristalados con vidrio transparente.
La carpintería. presentará una altura A y una anchura' B no inferiores a las
determinadas como a continuación se indica; . .
En el Mapa adjuntoae detern-tna la zona"en que está, situado 'el edificio de.
acuerdo con las coordenadas geogrMicas de' su emplazamiento.
Para cada hueco se determina la relaciónh/d:siendOh Y d las proyecciones
vertical y: horizontal, respectivamente, de la 'dtstanctaextstente entre el centro
de la carpintería yel punto rné s 'alto" oe cualquier ,edificio u otro obstáculo
situado' 'enfrente y que dificulte la iluminación.. Para carpinterías qUE! deban
tener jquale s dimensiones, se tornaré el mayor valor de h/d.· .
Con los datos anteriores y el tipo de local a iluminar, se obttene en le Tabla 1,
el coeficiente a. , "
Conocido el coeficiente 8, la profundidad p del local yla relación IIn entre la
longitud de la pared del local en que se encuentren los huecos y el número
de éstos, la Tabla 2. permitedeterminar la anchura B de la carptnterta corres-
.pondiente a una altura A Oviceversa. . .

t

NTE
Cálculo

1. Cálculo de las dímensio
_nes de la carpintería en
función de las necesida
des de iluminac;ión

fachad,as

Carpintería de
Madera
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Tabla 1

Relación hid

'V
~ Tipo de local 7 Zona t cceuc.eore ti.

0,75 1,00 1.50 2,00 3,08

O,íl6 ',05 ',25 ',35 ',45
O,\lO '.00 1,15 1,25 ',35
0,1'5 0,95 1,10 1,15 1,30
0,80 O,\lO 1,00 '.05 t.ac
0.00 0,55 0,75 0,77 0,87

',00 ',25 ',55 '.00 ',115
',00 2.10 ',40 ',45 2,75
1.75 ',115 a.so 2,30 ',55
',60 1 ,00 ',05 2,10 ....0
1,15 1,30 1,50 ',55 t.rs

<00 ',35 5,00 5,15 5,60'
3,75 4,10 4,70 ','" 5,45
3,45 3,00 ',35 ',50 5,05
3,20 3,55 ',05 ',20 ',70
',35 ',55 ',95 3,05 3,'"

5.85 6,50 7,35 7,® ',55
5,50 6,10 "",O 7,20 e.ce
5,10 5,00 ',40 ',75 7,45
4)5 .5,25 5,95 tUO .,95
3,45 3,80 ',35 ',50 5,05

• • • • •6,70 • • • •8-15 .,00 • • •7,56 8,35 • • •e.so .,55 7,45 7," 0,<15

05
75
40
O

00

75
55
50
40
'JO

2D
55
00
55
5

40
2D
00
/5
00

ee
80
75
70
50

.0
Tipo dG local ::J R.lacKSn h/d

O 0,15 O.

t.oceres que requieran un nivel de uumreactcn de 100 Iux V 0,00 ~OO O,
como: vestíbulos de viviendas, pasillos, cuartos de baño, W 0,45 o.eo O,
garajes V almacenes. . X 0,<0 0,55 O,

Y 0,35 U,50 O,
Z 0,25 0,35 O,

Locales que requieran un nivel de nurotnecton de 200 lux U 0,95 ',30 1.
como, escaleras, cocinas, dormitorios. cuartos de estar, W O,\lO 1.'10

"bibliotecas, vestroutos oe locales públicos, archivos, mu- X 0,00 1,10 "aecs y áreas de Ir ebajo de poca precisión. y O," ',00 t
Z 0,55 0,75 t

-
locales que requieran un nivel de iluminación de 300 rux V 1m '2,50 s
como, comedores y salones de noteres, oficinas, resreu- W 1." ',35 3,
.,.antes, catete-ras y bares, gimnasios, áreas de trabajO de X ',55 V5 3,
precisión media, y 1,55 '.00 e

Z 1,10 1,45 z

locales que requieran un nivel de iluminación de 500 IUX V 2.15 3,55 s,
como' estabtecioueotos co-oercrares. salas de ccoreren- W ',00 3,45 "ctes. aulas. tabcretorlos g áreas de iluminación localizada X ',40 3,20 "para lectura. y 2.25 300 ','Z r.es 2,15 3,

ATeas localizadas que requieran un nivel de iluminación V ',50 5,Q5 a
de 7!:'(l ,:u~ como' tableros de dibujo 11 zonas de trabajo de W .(15 5,55 , '

prectsíén. . X 3,1'5 5,15 7,
Y 3,00 '," 5,
Z e.eo 3,75 ::',1

• Iluminftci6n natural insuficiente.

Tabla 2

2.250
2:000

~ 1.750
1.500

¡: 1.250
oC U!OO

750

Profundidad del local p en '"

',\lO ',50 5,6> 5," 7,!lO c.oo 10,15 11,25

',00 ',00 5.00 6,00 7,00 . .,00 Q,OO· 10,00
VjS 3,00 '," 5.25 6,15 7,00 7,!lO 8,79

',25 3,00 3," ',50 5,25 6,00 6,75 7,50
t.co ',50 3,15 a-s ',40 5,00 5,05 .,25

',50 ',00 ',50 3,00 3,!:iO ',00 ',50 5,00
1,15 ',50 r.eo ',25 ',05 3,00 3,40 3,75

r.eo 1,10 0.00 O.GO 050 0,<0 0,30 0,25 5,00r.so ',30 0,\lO 0,70 0.55 0,45 0,35 0,30 3,40
2,10 1,'" 1.00 0,80 O"" 0,50 0,40 0,35 ',50
',50 t.eo 1,20 O,\lO 0,70 0,<10 0,50 0,40 ',00
',80 1,10 1,a') 1,00 0,00, 0,70 0,00 0,00 ',10

3,2Ó ',00 ',00 ',20 O.\lO 0,80 0.6'5 0,55 ',45
',00 2,20 1,00 ',30 ',00 O,\lO 0.70 0,00 ',25
',00 ',50 ',80 ',00 1,20 1,00 0,00 0.70 1,15
'.30 ',00 ',00 ',00 ',30 1,10 0,00 0,00 ',00
',80 :'!,10 ',30 ',70 1,<0 1,20 ',00 0,05 O,\lO

',20 3,30 ',00 ',80 1,50 ',30 1,10 O,\lO 0,85e.eo 3,00 2,70 ',00 ',00 1,35 -1,15 0,95 0,00
',00 3,00 200 2,10 1,70 ,,'" ',20 ',00 0,75e.so '.00 ',00 ',30 1,75 ',45 U!5 1,10 0,00
7,10 4,10 3,10 ',40 ',00 ',00 ',30 1,20 0!65

7,10 ','" ',30 ~too ',00 1.70 150 1,30 0,55
_,00 El,10 3,70 ',10 .2,10 '.00 ',00 ','" 0;50

.00

'V
~ A ;"Profundidad del local P

'V
Coeficiente a H

'V
B

Ancho del local
.N.O de huecos n

5,00 ',10
3,75 5,00 6,25
3.00 ',00 5,00 6,00
',50 3,40 3,00 ',00 ',00 6,10

2,15 a.co ',00 ',30 ',00 e.rs 6,45
',00 2,50 3,15 3,75 ','" 5,00 5,65.
1 ,70 ',25 ',00 3,35 3,\lO 4,45 5,00
',50 ',00 'V50 3,00 3,50 ',00 ',50
t ,40 t.es ',50 ',75 3,20 3,65 4,10

',25 1,70 2,10 ',50 2,Q5 ',35 3,75.
1,15 1,55 ',95 ',50 ',70 3,10 3,50
1,10 ',45 ',00 ',50 ',50 2,85 3,25
',00 ',35 1,70 2·,00 2,36 2,70 3,00
0,05 ',25 ',00 i.eo ',20 ',50 e.es
0.85 1,15 ',40 1.70 ',95 ',25 ',50
0,75 ',00 1,25 ',50 1,75 ',00 ',25

------
750 1,000 1,250 1.500 1.750 2.000 2.250

Sen mm

3. Ejemplo
Datos Tabla Resultados

local en séptima planta de un edííicio en v.cf
(41056' N, 2'" ts- E)

Mapa Zona climática W

Local destinado a cuarto de estar.

Distftncia -a un' edificio suoeoc frente a ta ven
teoe de! local estudiado, 12 ro

Altura de dicho obstáculo por er\c1ma de la
ventana del tocar. 3 m Relaci6n h d =0,25

Coeñctente a = 1,20

Altura del hueco.

Profundidad del local.

.longitud uet local
Ncmerc de ventanas.

1510 mrn

4.50 m

A.JOm
1

2
Un :::::-4,30
Ancho del hueco de la ven
tana = 1510mm

cContinuará.r
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ANEXO

CLAUSULA ADICIONAL

CLAUSULA DE NO REPERCUSION EN PRECIOS

aRDE!\' de 23 de noviembre de 1974 por la que
se apruebo la norma tecnológica de la edificación
NTE-fCM/l,974 «Fachadas; Carpintería de madera..,
tConctusion.)

24319
[Collc/usiúu}

RODRIGUEZ MIGUEL

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

En aplicación del Decrete 3565/1972, de 23 de diciembre (",Bo
Ieun Oficial del Estece- de 15 de enero de 1973), a propuesta de
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación y previo informe del Mínísterto de Jndustría y del Con
se¡c Super-ior de la Vivienda,

Este Miníster¡o ha resuelto:

Articulo prtmerc.c-Se aprueba provisionalmente la norma
tecnológica de la. edificación, que figura como anexo de la pre
sente Orden, NTE-FCM/1974. tConclusíón.I

Articulo segundo.e-La norma NTE-fCM/1974 regula las ac
tuaciones de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valoración
y Mantenimtento y se encuentra comprendida en el anexo de
la claslñcaclón sistemática bajo los epígrafes de ..Fachadas:
Carpínterta de madera-

Articulo tercero.e-La presente norma entrará en vigor a par
tir de su publicación .e11 el "Boletín Oficial del Estado- y podrá
ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972,
con excepción do Jo establecido en sus articulas octavo y décimo".

Aruculo cuarto.e-En el plazo de seís meses naturales, conta
dos a purtír de la publicación de la presente Orden en el ..Bcle
tín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que
en. el articulo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/
1972, las personas que lo crean conveniente, y especialmente
aquellas que tengan debidamente asignada la responsabilidad
de la plamñcacíon o de las diversas actuaciones tecnológicas
retacicnadas con la norma que por esta Orden se aprueba, po
drán dírtgtrse a la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación lSubdirecdón General de Tecnología
de la Edu'tcacíón, Sección de Normalización>, señalando las su
gerencias u observacícnes que a su juicio puedan mejorar el
contenido e aplicación de la norma.

Articula quínto.i--J. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias r-emitidas y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden, sin que hubíera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
Se entenderá que ha sido definitivamente aprobada a todos los
efectcs prevenidos en el Decreto 3565/1é72, incluidos los de los
ar-tículos octavo y décimo,

Artículo sexto.c-Ouedan derogadas las disposiciones vigentes
que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 23 de noviembre de 1974.

Itustrtstmo ."(';'101"

limo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edífícac íón.

10.147
8.299
8.131
7.930
4.637

Pesetas

Salario base
mensual

Para el cumplimiento, interpretación y vtgtlancía del pre
scnte Convenio, se constituye una Comísíón Paritaria, que
~<'n:t presidida por el Presidente del Sindicato Nacional de Frutos
y Productos Hor-tícolas o persona en quien delegue.

El Secretario será el que 10 ha sido de la Comisión Deli-
berante. ~

Por la representación económica formarán parte de dicha Co-"
misión, como Vocales de la misma, don Jesús Novillo Ojiva
y don Manuel- Martínez Garete y por la representación social,
don Domingo Delgado González y don Ramiro Fuentes Ochoa.

A las reuniones de esta Comisión podrán asistir los Letra
dos asesores que sseñalen ambas partes.

Art. 16. Condiciones más beneficiosas.~Serán absclutamen
te respetadas todas y cada une de las condiciones más beneñ
Ci(H8S que el trabajador tuviera adquiridas o concedidas por
la Empresa al tntcíarse la vigencia de este Convenio.

AM"XO al Convenio Colectivo Sindical de las Empresas dedi
cadas a Expendedurias de Tabacos

Retribuciones .

el Los trabajadores varones menores de veintiún años y las
mujeres menores de diecisiete que asistan a los campamen
tos, viajes. cursos,· etc., de las Delegaciones de Juventudes
o de la Sección Femenina disfrutarán de veintiún días labora
bles de vacaciones retribuidas, de acuerdo con- la Orden de
29 de diciembre de 1945. .

Art. 14. Ayuda por jubilación.-Al producirse la jubilación
de un trabajador con más de veinte años de servicio en la
Empresa, recibirá de la misma el importe integro de una meu
sualíded, incrementado con todos los emolumentos Inherentes
a la misma. respetándose las aupertores ayudas. que por este
concepto se vengan realizando por las Empresas.

Art. 15. Ayuda por defuncfón.-En caso de fahecimicnto del
trat1ajador con un año, al menos, perteneciendo a la Empresa,
queda ésta obligada a satisfacer a su derechohebíeute el im
porte de una mensualidad igual a la última que el trabajador
percibiera, incrementada con todos los emolumentos inherentes
a la misma.

Las partes contratantes manifiestan, por unanimidad, que,
a su juicio, el conjunto de las disposiciones del presente Con
venio, así como cada una de ellas en particular, no pueden
determinar un alza de precios. •

En fe de lo cual, y en prueba de conformidad con el texto
del presente Convenio, que en todo se- acomoda a los pactos
habidos por unanimidad, firman el referido texto, con el Pre
sidente y Secretario de la Comisión Deliberante, todos los Vo
cales de la misma.

Encargado
Admíuístratívos , " .
Dependiente .
Ayudante . .. ..
Aprendiz de 14 a 18 años ,

Clasificación profesional
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• Cerco
El cerco á en su caso el nremerco tra
crcvrsto de. taladros para atornillar
las, patillas de anclaje de" acero qal
vantzedo; CO!"f una penetraclón entnl
ma. de 25 mm y con una separación'
'de los extremos de 250. mm y entre sí
de' 550 mm 'como máximo. Tendrá
como mtnlrnodcs patillas por treve
seño 6 larguero.
Si lleva prernarco; el- cerco llevará
como 'mlrumo dos taladros (/) 6 mm
.por travesaño o Iarqúero para su
montaje: .

• Junqulltos
Se colocarán en toda la lcngilud de
1.05 perfiles del cerco. por medio de
tornillos o clavos de acero galvaniza,'
do separados entre si 350 mm como
máximo y a 5O.mm de los extremos.
Tendrán una sección mínima' de
12·12mm.'

- Mainel
Cuando la ventana vaya acoplada a
otra u otras ventanas, el conjunto
tendrá el mismo cerco y los perfiles
de, unión serán- metneres formados
como. conjunto de fas secciones de
los perfilescorrespondtentes. '
~ Véntena
Será estanca al aquabe]o un caudal
de D,12 I/m1n con presión estcuce de
4 mm de columna de agua y noper
mitiré un paso de aire 'superior a
60 miih·m'.
... Sección de los perfiles
Las dimensiones mlnlmes en mm de
las secciones de los perfiles serán
ías indicadas en la figura.

•

[Y}
+ ..

Los perfiles representados son gCílé,rícos 1J no presuponen tipo.

C¡¡StB I (31) I Xi 2 I

•
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• Cerco
'El cerco o en su caso el premarco irá
provisto de fateoros para atornillar
fas patillas de anclaje de acero gaje
vanizado, con una penetración <mfnT·
me. de 25 mm I:l con una separeclón
de J9S extremos de 25Qmm y entre st
de 550 mm corno máximo. Jenqrá
como mínimo. dos patillas por treve
saña o larguero.
Si neve premarco. el, cerco llevará
tomo mínim.p dos taladros f/J.6mm
por trevésaño o larguero para su.
montaje. >

El perfil inferior del cerco llevará tres
taladros de 30 mm' de 'sección para
desagüe. de' las .equas infiltradas,
uno en el centro y dos a 100 mm de
tos extremos.

· Hoja
Los perfiles de la hoja podrán ser a
tope o con solape.
la hoja "irá 'unida al cerco mediante
dos pernios cuando la altura A sea
inferior a 750 mm y tres cuando' sea
superior. 'Entre la hojay el cerco se
formará una cámara. de exoanslórr
con holgura de cierre no mayor de
2" mm.
El cerñítnteitor de la hoja llevaré un
perfil vierteaguas.

· Junquillos
Se colocarán en toda la lcnqltud de
los/perfiles. de la hoja, por medio de
tornillos -O' clavos de acero qalvanize
do separados entre st 350 mm como
máximo "y'"-a 50 mm de los ex're
mas. Tendrán una sección mínima de
12'12 mrn.

• Herrajes de cierre
En la hoja se dispondrá como meca-:
nismo de' cierre una cremona con
puntos del cierre superior e inferior,
añadiéndose uno al centro cuando la
superficie, de. la ventana sea superior
a 1 mv.Será de funcionamiento suave
y continuo y podrá montarse y des
montarse para sus reparaciones.

· Mainel
Cuando la ventana vaya acoplada a
otra u otras ventanas, el conjunto
tendrá el mismo cerco y los perfiles
de unión-serán mainetes formados
como conjunto dé las secciones de
los perfiles correspondientes.

- ventana
Será estanca al agua bajo un caudal
de 0,12 lfm!n con presión' estática da
4 mm de columna de agua y no pero
rnltiré un paso de aire superior a
60 m 3/h·m'
· Sección oe los perfiles
Las dimensiones mfnimas en.mm de
las secciones de los' perfiles serán
las indicadas en la figura.

Sección vertical

$ei;cjón horiZOllt~_

Alzado

fCM-Z Ventalla de una hojaabatlble de eje vertlcal·A.B

Hoja Viert..gl,lu Mainel cotas en rrvn

los perfiles repres • ntados s?n qenérlcos u no presuponen tipo.
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• Cerco ,
El cerco o en su caso el prernarcc irá..
provisto de taladros para atornillar
las patillas de anclaje de acere gal-

I ventzedo. con una penetración mtni
me de 26 mm'y' con una separación
de los extremos de 250 mm y entre sí
de 550 mm como máximo. Tendrá
cerne "rrilnlmo dos patillas por trevé
sañc c terquero.
Si -lleve premarco, el .cerco llevará
como mínimo dos taladros (/) e mm
POr" traveseño e larguero. para su
montaje.
El perfil inferior del cerco llevará tres
taladres de 3O,mm2 de' sección para
desagüe de las aguas infiltradas, uno
en el centro y dos a 100 mm de los

_~ extremos.

• Hoja "
los perfiles de' I~ hoja podrán ser a
tope .c.con solape,
la hoja irá unida al 'Cerco mediante
dos pernios cuando la anchura 6 sea'
inferior a 750 mm y tres cuando sea
superior. Entre te. hoja yet cerco se
formará una cámara' de expansión
con holgura de -clerre 'no mayor de
2mm.
El perfil inferlorde te hoja llevará un
perfil vierteéquas.

• Junquillos
Se colocarán en toda la longitud de
los perfiles de la hoja, por medio de
tornillos o clavos galvanizados sepa,
radas entre sf350 mm como rnax.rno
ya 50 mm de los extremos. Tendrán
'una eeccronmrntme de 12·12 mm,

- Herrajes de cierre,
En la hoja se dispondrá un rnecants
mq de cierre'de funcionamiento sua
ve YCOlltifl'UO, con un solo punto de
cierre en' el centro yque pueda ac
cionarse a. distancia.
Podrá montarse y desmontarse para
sus reoarectones.
Llevará además un. brazo retenedor
artic-ulado, que er.abrt-se la holate
mantenpa en posición formando un
ánqulo.de 45° con e! cerco.

- Ma:;nel
Cuando 'la ventana vaya acoplada a
otra u otras ventanas; el conjunto
tendré el mismo cerco y los perfiles
de -unlón serán matneres formados
como conjunJo de las secciones. de
los perfiles, correspondientes.

• Ventana'
Será estanca al agua bajo un caudal
de 0,12 l/min con presión estática de
4 mm de columna de agua lJ no per
miUrá un paso -de aire superior a
60 m3jh·m' .
· Sección de los perf les
las dimensiones mfntrnas en mm de
las secciones de los perfiles serán'
las indicadas en la figura.

J

colMon mm

,

Mainel

fachadas

·Car.,iiltéria de
Maclera

Vierteaguas

tia

WoOd Wíndows. constroctton

fCK·V......... d.. hojas .ballbles de e/e verlical·A.B

.!

JL9rGJfcQforJI, • , I 10-. I ,. ec . l·' .. -+
-« ..... Hoj.

JI Los· psrtllss representados son genéricos ~ no presuponen tipo.

¡

,
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• Cerco
El cerco o en su caso el premarco irá
provisto' de taladros para atornllter
las patillas de anclaje de acero gal~

vanlzedo. con una penetración' rntnl
ma-de 25 mm y con una separectén
de los extsemos de 250 mm lJ entre sr
de 550 mm .como máximo.' Tendrá
como rntnlmo dos patillas por treve
saño o lerqueso.
Si lleva premarco, el cerco llevará
como mtnlmo dos taladros 'f/J 6 mm
por travesaño '0 larguero para su
montaje.
El perfil inferior del cerco llevaré tres
taladros oe.aomrre de sección .para
desagüe de las aguas infiltradas.
uno en el centro y dos a 100 mm de"
los extremos,

o Hoja
Los perfiles de la hoja podrán ser a
tope o con solape,
La hoja irá unida al cerco mediante
dos pernios cuando la anchure-B sea
tnferiqr a 750 mm y tres cuando sea
superior. Entre la hoja y el cerco se
formará una cámara: de expansión
con hotuure de cierre no mayor de
2 mm, ..
El perfil inferior de la hoja llevará: un
perfil vierteaguas.

- Junquillos
Se-colocaran en toda .la longitud de
los perfñes de la hoja, por .medio de
tornillos o clavos galvanizados sepa:'
rados entre 'sr 350 mm come, máximo
y a 500101 de los extremos, Tendrán

:--una sección rntnlma de 12·12 mm..

· Herrajesde cierre
En la neja-se dispondrá un mecanis
mo de cierre de funcionamiento sua
ve"'Y continuo, con un solo punto de
cierre en. el centro y que 'pueda ac-
cionarse a dlstancla. ....
Podrá rnontarseg desmonta-se para
sus reparaciones.
Llevará además 'un brazo retenedor
articulado, que al abrirse te hoja la
rnantenpa en posición formando un
ángulo de 45° con el cerco.

- Mainel
cuenso la ventana vaya acoplada a
otra u otras ventanas, el conjunto
tendrá el mismo cerco y los perfiles
de unión serán mainetea formados
como conjunto de las secciones de
los perfiles correspondientes,

· Ventana
Será estanca al aque bajo un caudal
dé 0,12 trmm con presión estática de
4 mm de columna de aeue y no- per
mitirá un paso de aire súperlor a
60' m'jh·mi

•

• Sección de los perfiles
Las dimensiones mínimas en mm da
las secciones de los perfiles serán.
las' indicadas en la figura•

Sección '>'eftical

-+

--------~-

Altad~

•

FCM.4 V~ana. una hoja abatible de eje horizonlal-A.B

•

-

Lo?perfiles represenlados son genéticos Uno presuponen tipo."
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• Cerco
El cerco oen su case el premarcoirá
provlsto de: taladros para "atornillar

,las.patiJIss;de an,cláje de- acero g8.1.
v8:flliado~ éon.una penetraeión mfni
ma de 25-m'm Ú· con une separación
de,los.extr.emos.de-~·~rY'! lJentre 5('
de 550 mm como. méxlrno. Tendrá
'como rnfnlrno dos'..aatillas oer.treve
salio:·Q.largúe.ro.
Si lIaya' prér:narco. -el .cerco llevará
corno mfri.lmo·dos taladros (/> o m1'11
por" .~rave·seño o. -larguero-para su'
mcntsje•
El perfil inferior.delcerco Jlevaré tres
taladros de 30 mm' de-'sección para
desagüe ·qe. les ,aguas infiltradas.
.uncen 'el centro y dos, 8, 100 mm de
lo~ e.xtremos, , .
• Hojas, .' .
Las hbjaSiran montadas sobre pati ..
nes o ooteaade acero, inoxidable, o
materfal emteüco y, 'provistas en. la
parle superior 'e:'1nferior de 'cepillos
o juntes aislantes, con' holgura de
2 mm,que p~rh1itan et desttzernlento
de '18$.hojas,y:& la V~l esequrente.
'estanquida'd'y eviten las ,-:ibrac,iones
producí,das· por el viento',
Loe carrftes permltirán el desplaza..
miento ~e la~ hojas a lo I~rgo .d~hi
ventane, de ,forma;sveve,
.. J.ú'nQüitio~ .-.
Se colocarán .en,toda, la, long¡t:ud' de:
los perfiles Q'e,lashoJas,pormedio de
tor'nHló's o eíeves ,deacero galvaniza..
do.eeparaoos entre sl.350'mm como.
mé,x¡'mo'!eI 8.50 mm de fas extremos..
Fendrén 'urie sección mfnima de
12·12.hm, ,
.. H$r.rjlj~s cte. ,Cierre , ' ,_.
fn ,cadahoja se dispondrá Un,tirador
y ftn ,uná de ells's un etemento .de
flJación l:i .desblcqueo. Podrán, mon..

_.tarse JI "desmóntarse para sus repa
raciones, '

• Maín~1 .
Cuando, laventana vays,8copladaa
otra' u otras ventanas, el conjunto
tendrá, el mismo cerco y 16$ perfiles"

'de unten-seran mainel es formados
"ccrñe conjunto de-las secciones de"
los p'erfil.es. corraeeondlentes. '
• Veniana. ,

·,Será 'estanca al agu~ bajo un caudal
de O.12l!min ceo presión 'estática ,de
.. mm cecotumna de agua y !'l:P per
mitirá un pasó, de air~< sucertor a
60 lri'/h;rri'.. '
..Secclén de los.perfiles >

Lee dimensiones mínimas en mm de
tes secctones de 10$ perfiles serán
Ias lndleedas en la figura.· '
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~ Cerco
El cerce-o en su ceso ,el prernarco irá
provisto de taladros. par~ atornlllar
laspattllaade anclaje daecero gál
vanizado, con una penetración mlni
me de 25 mm y .con una seperaclón
de los extremos de 250 mm U,entre..sr,
de 550 .rnm. como máximo. Tendrá:
como rntntmo dos patillas por trave
saño o larguero.
Si .ueve premarco; el cerco llevara
como mrntmo dos taladros (/J 6 mm
por.' travesaño o larguero para -su
montaje. '
El perfil inferior del cercc llevará tres
taladros de 30 mm' de sección para
desagüe de la&aguas·lnfiltra¡;l8s. uno
en el- centro bI dos -8 100 mm de tes-
extremos. • .
.. Hojas
La hoja superior sera fija y la Inferior
deslizará sobre carriles laterales que
permitan el 'movimiento a lo largo de
la ventana de forma' suave. Irá pro
vista de muelles o mecentsmos com-:
pensadores.

• Junquillos
Se colocarán en toda La longitud de
los perfiles de las hojas.por med!o da
tomtllóa Q claves de acero qalva
nizadc separados entre st 350 01111
como máximo y a 50 mm de los ex
tremes.Tendrán una sección mínima
de 12.1,"2 mm.

~ Herrajes de cierre
La hoja' inferior llevará dos tiradores
y enet.cercc sé colocarán elementos
de fijación ti desbloqueo.
- Mainel
Cuando la ventana vaya .acoplada a
otra u ,otras ventanas, el conjunto
tendrá el mismo cetco y los perfiles
de unión serán maineles formados'
como óorqunto de Ias secciones de
lcsperñtes correspondientes,

- Ventana
Sera estanca al agua, bajo, un caudal
de,O,12'lfmin con presión estática de
4 mm de columna de agua bl .no per
mitirá un paso de aire superior a

'60 m3jh·m:t. '

. - Secclón, de los perfiles
las dimensiones rnrntmás en mm de
las secciones de-tos perfiles serán
las indicadas en la ff)lira.

Hoja ir>ferior movíl

los perfiles representados son genéricos U no presuponen tipo.

Hoja superior

O}
+~_I0--t

Hoja inferior cotas en mm
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- Cerco
Efcerco o en su caso el premarco irá
provisto de. t~8dros para atomtltar
las oattuas de 'encte]e de acero gel·
vanizado. con -una penetración -mrnt
me -de 25 ,mm y con una separación
de los extremos de,250mm"y entresf
-de 550 mm como máximo: Tendrá
como mínimo dos patillas por tréve
saño o larguero.
Stueve premarco el cerco llevaré.
como mfnlrrio -dcs.taladroa (/; 6mm
por .trevesenc o lerquero para su
montaje.
El perfil inferior del cerco llevara tres
taladros de 3O,mmJ de sección para
desagüe de las ag uas infiltradas,
uno en el centro \J dosa100 mm de
los extremos.

· Hoja
Los perfiles de la hoja podrán ser a
topeo con solape:
La' hoja rra.untoe al cercó mediante
tres- .pemios como mtnlmo. Entre la
hoja y el cerco se formará, una cáma
ra de expansión ca nhotqura de cierre
no mayor a 2 mm. En fa parte inferior
de ra. hoja se situara un zócalo-de
protección de altura. no menor de
150 mm, formado -por elementos de
madera.
El ;perfil inferior de la hoja llevará un
perfil .vlerteaquas. .

~ 'ju~quillos,
Se cotocerén en toda la longitud de
los perfiles de la, hoja, por medio de
tornillos O 'clavos de acero' galva
nizado separados. entre sí 350.mm
como máximoya 50 mm de losex
tremes. Tendrán una sección rntriirna
d~.12·12 fllm..
• Herrajes de 'cierre
En'-Iahoja.se dispondrá como mece
.nlsmos de 'cierre una cremona con
puntos de' cierre superior, inferior y

.at centro. Será de funcionamiento
sueveg.conttnuo y podrá montarse y
desmontarsepara sus reparaciones.
• Mainel . _
Cuando la puerta vaya' acoplada a
otra u otras puertas o ventanas, el
conjunto tendrá el mismo 'cerco y
los perfiles de unión serán malnetes
formados, como conjunto de las sec
ciones de los perfiles corresoonoten
tes.

-Puerta
Será estanca al agua bajo un caudal
de 0,12 l/min' con presión estática de
4 mm de columna de agua y no per
mitirá un' paso de aire superior a
6Oma¡h·m'. '

• Sección de los perfiles
las dimensiones mínimas en mm de
las' secciones de los perfiles serán
las indicadas en la figura.

follU en 11mMainel

faenadas

Carpintería,'de
Madera

Vieft••guas

. ",In 2fiO+
",~...}¡... .L.__C-+',

•

1· íliclemj}re 1974

eeeec

.Los perfiles representados s1?" genéricos IJ no preeuponerrttco.
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onstrucclOn Wood Windows. Constructton

FCM.7 Puma balcOftera de ~na hoja, abalible·A.B '
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• Cerco
Él cerco o en su caso el premarco irá
provisto oe ,taladros para atornillar
las patillas de anclaje de acero gaJ
vanizadc, con una .penetraclén m'nl· i

ma de 25 mm y con una separación
de los extremes de 250 mm U entre.sr
de 550 mm como -máxlme, Tendrá
como mlnimo dos patillas por trave·,"
saño o larguero.
SI lleva premarcc, el cerco. llevará.
come mtnlmo dos, taladros (/)6 mm
por- travesañc o larguero para su
montele.
El perfil lntertor det cerco nevará tres
taladros de 30 mm' de secctón para.
desagüe de las aguas infiltradas"
uno' en el centro IJ dos a 100 mm de.
los extremos.
• Hojas .
los perfiles de las hoji!s podrán ser
8 tope o con solape. .
las hojas irán unidas al cerco mé
diente tres oerntcs como mfnimo. En·
tre las hojas y el cerco se formará
una cámara de expansión con hol
pura de cierre no mayor de 2 mm.
En la parte inferior da las hojas
se situará un zócalo de protección
de atture-no menor -de 150 mm. for-'
tneoo porelementos de madera.
El perfil infertor de las hojas llevará
un perfll vierteaguas.

- Junquillos
Se colocarán en toda la longitud de
Jos perfiles de-les hojas.por medio de
tcmtucs o crevos de acero galvaniza..
do separados entre sr 350 mm' como
máximog a 50 mm de los extremos.
Tendrán una- sección mrntme de
12-12 mm.
• Herrajes de cierre
En las hojas Se dispondrá como me
canismo de cierre una cremona con
puntos de cierre superior. inferior \f
al centro. Será de funcionamiento:
suave lJ continuo y podrá montarse
ij desmontarse para sus reparacio
nes.
- Mainel
Cuando la puerta vaya acopraoe ~
otre u otras puertas o ventanas, el
conjunto tendrá el,mismo cerco y los
perfiles de unión serán maineJes ror
medos. como conjunto de las sec
ciones de los perfiles correspondien
tes.
a Puerta
Será estanca al agua bajo un caudal
de 0,12 I/mio con presión estática da
• mm. de columna de agua y no
permitirá un paso de aire superior a
tIO m'/h·m~.

a Sección de los perfiles
Las dimenslcnes mfpimas eh mm de
las secciones de los perfiles s-erán
las indicadas en la figura.

&!cc;o., \leflic¡¡!

-''''

....

8ección horizontll

fCM-S Puerta baleonere de dos hojas abalibJes-A.B

los perfiles representados son genéricos U no presuponen tipo.
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~ Cerco
El cerce-e en-su casó el premarco irá
provisto de taladros para atornillar
lag patittas de anclaje de acero gal
vanizado, con una penetración mtnl
ma de 25 mm Y,con una separación
de los extremos de 250mm y entre sf
de 550 mm como máximo. Tendrá
corno mtnfrnc dos patillas por trace
seño o larguero. .
Si 'lleva premarco, el cerco llevará
como' rnlnirno dos taladros q; 6 mm
por travesaño O larguero para su
montaje, ' .
El perfil inferior del cerco llevara tres
taladros oe ae mfl1' de sección-para
desagüe de las aguas inftttredas. uno
en el-centro ydos a 100 mm de los
extremos.

· Hojas
Los perfiles de las hojas oodrán ser
a tope o con solape. •
Las hojas irán montadas sobre oau
nes o poleas de acerotncxiuabte Q.

material sintético 'y provistas en la
parte superior e.Inferior de cepillos
o [untes atstantes; cor;l hotoura de
2 mm, que permitan el desüzamionto
de las hojas y a la vez asegure la es
tanquidad-y evite las vibraciones pro
ducidas por el viento.
los carriles permitirán el desptara
miento de las hojas a lo largo de la
ventana, de.torma suave.

- Junquillos
Se colocaran en toca la longitud de
los perfiles de las hojas, por medie
de tornillos o clavos de aCHO ("'-I'di
nizadoseparados entre si 350 mm

. como máximo y a 50 mm de los ex
tremes. Tendrán una sección mínima

'de 12·12 mm.

· rferrajes de cierre
En cada hoja se dispondrá un tirador
y en una de ellas un elemento de
fijación U desbloqueo.' Podrán rnon
terse y cesrncntarse para-ses repa

_raciones,

• Mainel
Cuando la puerta vaya acoplada a
otra u otras puertas o ventanas, el
conjunto tendrá el mismo cerco u los
perfiles de.unlóri eeran malne'es ter
medos como conjunto de las .sec
clones de los perfiles correspondien
tes.

• Puerta
Será estanca al agua bajo un caudal
de 0,12 l/mi n con presten estática de
4 mm de columna de agua y no
permitiré un paso de aire superior a
60 ma;h'm~

• Sección de los perfiles
Las dimensiones mínimas en mm de
las secciones de los perfiles serán
las indicadas en la figura.
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fijaC!On con premaréo

cotes en mm

RPE·4 Morlero de cemenlo P·350 y
arena ,de rfo da doelflqaclón
1:4, para. i¡j~cI6n de las pati··
lIas a fa fábrica,_.Cl cuya aHura
se abrirán huecos de 10Qmm
de longitwd, 30tnm de .altura
y 100 !T"1!l de profundidad. " '
Una vez humedecldos los hus..
ces.se introducirán tas-patlllas
en los mismos, cuidando de
que el cerco quede aplomado
y enrasado con el paramento
interior del mU(6. ./
A continuación se rellenarán
"loshuecos apretando la peste,
para conseautr una perfecta
unión-con las patillas y senan
do todas las juntas perimetra..
les, del cerco con tos Jfara.
mentes, a base de mortero de
cemento en proporción 1:3.
Se tomará la precaución de
proteger la. carpintería del
mortero que pueda caer y se
repasará y limpiará tras su
colocación,

2. Condiciones generales
de fabricación

3. Condiciones de seguridad
en el trabajo

LOS perfiles serán de madera de peso específico no inferior a 450kg!m~ bl un
contenido de hurnedad no mayor del 15% ni" menor del 12%. sin alabeos, len..
dasrii acebolladuras. No presentarán ataques de hongos o insectos lJ la des
vlaclon máxima da las fibras respecto al. eje-será menor de 1/16.
Será uniforme el espesor de los anillos de creclrnlento.
Los nudos serán sanos, no pasantes. y de dl'ámetro inferior a 15 mm, distando
entre sf 300-mm como mfnimo. Se admitirán nudos de diámetro Inferior a la
mitad de la cara', cuando la carpintería vaya a ser pintada y se susfítulrán por
pieza de madera sené-encoteoe. .
Cuandq la carpinterra vaya a ser barnizada la madera vendrá de te-rna que tae
fibras tengan una apariencia regular y estará exenta de azulado.
Cuando la carplnterta vaya a ser pintada se admitirá azulado en un 15% de la
superficie de la cara. . - .
las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles que aseguren
su rigidez, quedando encoladas. Se utilizaran cofas seg.ún indica la norma
UNE 56702. LQS ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano y sus
encuentros formarán ángulo recto. Todas tes caras dela carplnterfa quedarán
correctamente cepilladas, enresadas, y sin marcas de cortes.

Se cumplirán todas las disposiciones Que sean de aplicación de la Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. .



,

B. O. íl'el E.-Nfun. 293

r:lFC~
197\'1

., fficlemllret974

Woqd Wlndows. controt

Facha?as.

Carpintería de
Madera·

11

ElNTE
C<mtrol

1. Materiales yeql!ipGS de
origen i~dystrlal . ...

Los slgulen'tes ,quipos de origen Industdal -deberán, 'cumplir las condlclones
funcionales ¡j, de- caJldad fijadas en las NTE. así como las correspondientes

> nQrm'8:sy disposici-ones vigent~s relativ.8s e tebrlcactén y control lndusfriat, O,
an &u·defeGlO, las normas UNE que se indican:

E.peclfícaclón·

'FeM-l Ventanafiia-A:e

Norma. UNE
UNE 56509, 5652Q¡ 5IlQ21¡ '5e522¡ 5670'2

. !

Los equipos de origen industrial. contenidos en las especificaciones FCM·2,
fCM·3, FCM'4, FCM·5; FCM·6, FCM·? FCM·8 y FC,.,,·g deberán cumplir las mis
masnormasUNE tnotcédes.pára FCM·1. . . " ~

Cuando..el equipo llegue a obga.con Certificado de Origen Industrial que acre
dite- el cumplimiento de dichas condiciones, normas y disposiciones, su recep
ciÓn se r~ali~~rá comprobando, únicamente, sus caractertstiees aparentes.

.,

,2; OontrOI de ,. ejecuqi6n

Juata de sellado dlscontínua

Condición da no ac"ptación
.automática

•
Desplome de 4 mm 'en 1 m

.Falta de empotramiento.
Deficiencia de < llenado del "mortero
con el paramento '

No. está enrasado con el 'paramento
U su variación es mayor de 2 mm

Número de
controlas

Uno cada 10
unidades de
carplnteríe

.Uno cada ro
unidades de
carpintería

Uno cada 10
unidades de
carolnterta

Recibido de las patt- Uno cada 10
Uas . < unidades de

carDinterta.

Controles a .
reaHzar

Aplomado de iil caro
pin.terfa

Seilado defcerco

·Enrasado· de la car
, ptnterta

fCM.tO Flil!ción. del eeree :

Eapecificacl6n

o! 3. Prueba de servicio
i!

11I . Prueba
•.:

j Funclonamian\ll de la cerpinleríá

5
JI.
.\...

J
. CllstE! l-,..t (31) I ~2 I 1

Controles a
raaHzar

Seree.lizará la' apar
tura yc¡erre~de las
partes prectfcabtes

.de la carpintería

Número da
controles

100% de las
'unidades .de
carplnterla

Condición de no!acaptaclón
automática·

:Mal funcionamiento del mecanismo
demaniobra Ucíerre

CDU M02M74



B. O. del E.-Num. 293

4. Criterio de medición

7 íticiem6re 1974

,
2494f

l ,

E$pecifica~i6i1 Unidad de medici6n

fCM- t Ventana fila-A.B ud

¡:CM.2 Ventana .de una hoja ud
abatible de aje .vertical
.A·8

fCM. 3 Ventana de do. hojas ud
ebatil¡les de ejeveriical
-A·B

FCM· 4 Ventana de una hola ud
abatible de eje hori%on·
tal-A·B

FCM. J Ventana corredera-A·B ud

FCM. 6 Ventana de guillotina ud
-A;B

FCM- 7 Puerta balconera de una ud
hoja ábátil>le-A.B .

FCM- 8 Puerla bák:onera dé dos 'ud
hojas abatibles-A·B

FCM- 9 Puaría balconera corre- ud
.~ dera-A·B

FCM-tOFijaci6n del cerco ud

..

\

.Forma d""medición

.Número de 'unidades colocadas de
iguales dimensiones

Número. de unidades colocadas de
iguales dimensiones

Número de unidades colocedas de
iguales dimensiones

Número de unidades colocadas de
Iqueles dimensiones'

Número de unidades .colocadas de
iguales dlrnenslones

Número de- unidades' colocadas de
iguales dimensiones'

Número de unidades colocadas De,
!guales otmenslonea

Número de unidape¡ colocadas de
iguales dimensiones

Número de unidades colocadas de
iguales dimensiones

Número de unidades recibidas dEl
Igual número de patillas

•

\
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La"lo.-ci~lt, de cada 'éspeelfieaoió~ $e obliene sümaódé> los prcdvctos de,
108 prectot umtario$;' correspondlent.es a las especlfleaclonea recuadradas
Q~ la CO"lptlnen. paUus c,oellClentes de médiclón 'sustitul"os los paráme,troa
J!Of8\le valoree numérlc,!s en.centll1!e!ros. sl~ndo S Inecclón ,y N el namero
jla huecoa.. .
En.lOll p,..olosunllarloelránIncluldos;,ademá& de I,os oOllceploá que seexere
ean en Cada "'Iso.,la mano de 'obre directa e Indirecle locluso obligaciones
.oetale. y pafle proporclonal de mediosauxjllli"" '
La valo"olóll dílda' sé ,referirá' a ,la ejecución malerjalde,'la unlded completa

, terminada. ' ,

24942

Ilm:
ValOraoión

1•.Cl'iterÍQ de "Io~n

., alelemJire 1e7(,

,.aehadile

earpirltetíade
Madera

B. O. Ctel E.-:líriím. 293

IIJIII 10

t'rIFCM

Eepeclflcación Unlda!l fJreclo
unltarlo

Coeficiente de medieló..

ud

FCM-! Ventena fila·A.B.S ud.

Incluso ~orte~l;prepaFe:ci;ónJl ~nsam·
'j)lesde perflles;jmprlm'ac,*n,fljación
'Y ,Caloclc16n da tbrnlllos:lul1\lUlllas.
',splgaS.ll patillas.

1'Cff!.2 Venta"a de 'una líoja ud
ébetlb" de .le verljcal
;.-.BoS '

1

Incluso',corte:s.'preparaclón,y ensam
,ble. de perfilés; Imprimación. fi/aciM
Y calacaQfón de tornlllcs, junquillos.
espllllls"patma. ij herraJ~s.

ud 1

• FeMo3 Velltána do do. hoja. ud
abatil>lu de eje vertical
·AoB·S

tnerusc cortes.crepereclón ti ensam
bfes de perfiles; imprimación, fijación
V -~t>.foca:clón de tornllíos, junquillos,
·e~plgas,patillas ir herrajes,

FCM·4 Ventana de una hoja ud
ébatible de $ horizon·
tal·A·B.S I

1

Incluso cortes. preparación ti ensern
bIesde perf~'; tmprtmnctcn, fijación
Y calacáclón de tornillos, Junq'Jlllos,
espiga., palillo. y herrajes,

FCM·5 Ventan... corredera
·A·8oS

Il'lclus~ cortes. prepar~clón yensam·
biesdé perfiles; ~mprlmacI6n, fijación
U colocáclón de tomttlos, [unqulllos,

- espIgas, patillas ij ~errejes,
•

FCM·6 Ventana da guillotina
-1\:·6·S

Incluso cortes, preparación u ensam
bIes de perfiles: imprjmación,fljaclón
.y cctocectón de tomttlos, junquillos,
espig.as,--.patiUas ti herrajes, .

,----,'->(31) I XI'2 I
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ud.

ud

ud

ud

ud

1

1

1
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Especificación Unidad Precio Coeficiente de medición
unitario

FCM"7 Puerta balconera de una ud
hoja abatible·A·8.S

Incluso cortes, preparación y enaam- ud [fIM.7-A6'SI 1
bies de perfiles; imprimación, fijación'
U colocación -de tornillos, Junquillos,
espigas; patillas y herrajes.

FCM· 8 -Puerta balconera de dos ud
hojas abatiblas-A·8.S

Incluso cortes, preparación yensam- ud IfCM ·8-A·6 SI 1
bies deperñtes: tmprtmactéri, fijación
y colocación de tornillos. junquillos.
espigas, patillas y herrajes.

FCM- 9 Puerta balconera corre- ud
dera-A·8·S

Incluso cortes, preparación y ensam- ud IfCM ;9·A·6·S f 1
bies de perfiles; imprimación, fijación
y colocación de tornillos, junquillos,
espigas, patillas yherrajes.

FCM·I0 Fijación del cerco-N ud

Incluso apertura de huecos y. tala- m' IRPE-4J
N

odres, retecedc de mortero, patillas
600

y sellado de juntas.

2. Ejempll>

FCM·3 Ventana dif dos hoja.
abatibles de eje vertical
.1.500·1.500·5.000

Dato.: A::::=1.500 mm
8=1.500 mm
S =5.000 mm!

Unid.d Precio
unitario

ud

Coeficiente
de medición

•

Pllcio
uriitlirio

x

Coelicletile
sr.e medición

=2_
.Tolal Pltlocl'"2.5811'
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Fachadas

Carpintería o de
Madera
V/ood Windows. M~dr¡feflance

l!tilizacióI1, entretenimientu y conservación
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FCM·1 Ventoana fija·A·B

las restantes especificaciones

Cada cinco años o antes, sí se apreciara falta de estanquidad, roturas o mal
ümcronamtentc. se inspeccionará la carpintería reparando los detectas que

. puedan aparecer en ella.
En carpinterías que vayan vistas, cada dos años se repasará su protección. Las
Que vayan pintadas se repasarán al menos cada cinco af'ios.:·
Se procederá a una limpieza jrencdrca con trapo húmedo.
No se apoyarán. sobre la carpintería pescantes de sujeción de andamios,
poleas para elevar cargas O muebles. rnecaotsrnc para limpieza exterior u
otros objetos que puedan dañarla.

No se modificará la carplnterle ni se colocarán acondicionadores de aire
sujetos a la misma, sin que previamente se aprueben estas opesaclcnes por
Técnico competente.

se ajustarán a los mismos criterios de utilización, entretenimiento IJ conservación.
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